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CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 288/1997, promo-
vido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, con-
tra don Pedro Fernández Escarabajal y doña Fran-
cisca Espinosa Martínez, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de septiembre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la
suma de 8.154.400 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 15 de octubre de 1998,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 17 de noviembre
de 1998, a las once horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar arte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, el 40 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere—al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Si algún día
de los señalados para la celebración de las subastas
fuera inhábil, la subasta se celebrará en el primer
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña-
lados, excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso
pasaría al lunes siguiente.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
al deudor de los señalamientos de subasta acordados
para el caso de no ser hallado en el domicilio de
las fincas hipotecadas.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 24. Piso sexto, letra D, de la
casa situada en la avenida de América, número 10
de policía, de esta ciudad. Está destinada a vivienda.
Finca número 16.896-N, inscrita al tomo 2.316,
libro 286, Sección Segunda, folio 212, inscripción
quinta, del Registro de la Propiedad de Cartagena
número 1.

Dado en Cartagena a 23 de abril de 1998.—El
Secretario.—38.113.$

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria, con el número 386/1997, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra don Adolfo Soria Armada, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 22 de septiembre de
1998, a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 6.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 22 de octubre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 24 de noviembre de
1998, a las doce horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado el 40 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Si algún día de
los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña-
lados, excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso
pasaría al lunes siguiente.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
al deudor de los señalamientos de subasta acor-
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio
de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Urbana. 177. Vivienda designada con la letra L
de la planta séptima de la escalera segunda, que
es la tercera contada de izquierda a derecha, según
se sale de los ascensores al rellano de dicha planta.
Ocupa una superficie construida aproximada de
88,22 metros cuadrados, hallándose incluida en ella
la de una terraza y una galería, de los que dispone,
y linda, entrando en ella: Al frente, con zona de
tránsito y con la caja y rellano de la escalera; por
la derecha, con dicha zona; por la izquierda, con
la caja de la escalera y con la vivienda letra K
de esta planta, y por el fondo, con zona de tránsito
interior.

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación
del 0,696 por 100.

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme-
ro 1, tomo 2.398, libro 310, sección segunda, fo-
lio 19, finca 24.161.

Dado en Cartagena a 12 de mayo de 1998.—El
Secretario.—38.134.

CARTAGENA

Edicto

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena
y su partido,

Por medio del presente hago saber: Que en reso-
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos con el número 307/1997,
a instancia del Procurador señor Frías Costa, en
nombre y representación de «Barclays Bank, Socie-
dad Anónima», se saca a pública subasta por las
veces que se dirá y término de veinte días cada
una de ellas, la finca que luego se dirá, especialmente
hipotecada por la mercantil «Segado y Cía, Sociedad
Limitada».

Las subastas tendrán lugar en la sede de este
Juzgado por primera vez el día 23 de septiembre
de 1998, a las doce horas, al tipo de precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 24.083.800 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 21
de octubre de 1998, a la misma hora, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien-
do postores, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 18 de noviembre de 1998, a la misma
hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad del tipo pactado en la escritura
de hipoteca, en cuanto a la segunda subasta, el 75
por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente
número 3057 000 18 0307/97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la
primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en la condición anterior será tam-
bién aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los artí-
culos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en ella el deudor el presente servirá
de notificación al mismo del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate. En caso de
que alguno de los días señalados para subastas fuera
festivo será trasladado al siguiente día hábil e idén-
tica hora.
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Finca objeto de subasta

Urbana, porción consistente en planta baja de
la casa número 17, de la calle Honda o del Capitán
Briones, de Cartagena, destinada a local de negocios.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número 1, tomo 2.509, libro 222, sección 1.a, folio
116, finca 8.897-N, inscripción tercera de hipoteca.

Dado en Cartagena a 26 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna.—El Secreta-
rio.—38.177.$

CAZORLA

Edicto

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Cazorla (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 88/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Unicaja, contra doña Antonia
Plaza Gómez, don Jesús Hernández Plaza y dos
más, en el que por resolución de esta fecha se ha
sacado a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 17
de septiembre de 1998, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en la Caja
General de Ahorros de Granada de Cazorla (Jaén),
con el número 67474, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número del pro-
cedimiento, sin cuyo registro no serán admitidas,
no aceptándose entrega de dinero en efectivo o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, quedaran subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere posturas en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1998, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 1 de diciembre
de 1998, sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se subastan y su valor

Finca número 7.562, tomo 732, libro 112, folio 138.
Valorada, a efectos de subasta, en 2.640.000 pesetas.

Finca número 7.563, tomo 732, libro 112, folio 140.
Valorada, a efectos de subasta, en 2.640.000 pesetas.

Finca número 7.561, tomo 732, libro 112, folio 136.
Valorada, a efectos de subasta, en 4.104.000 pesetas.

Finca número 9.915, tomo 754, libro 116, folio 157.
Valorada, a efectos de subasta, en 4.700.000 pesetas.

Finca número 4.473, tomo 754, libro 116, folio 159.
Valorada, a efectos de subasta, en 250.000 pesetas.

Finca número 2.502, tomo 754, libro 116, folio 161.
Valorada, a efectos de subasta, en 500.000 pesetas.

Camión modelo MB 140, matrícula J-1557-K.
Valorado, a efectos de subasta, en 60.000 pesetas.

Furgoneta «Ford» modelo Curier, matrícula
J-4921-S. Valorado, a efectos de subasta, en 750.000
pesetas.

Dado en Cazorla a 1 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Yolanda Zafra Barranco.—38.232.$

CIUDAD REAL

Edicto

Don José Eduardo Lledo Espadas, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ciudad Real y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se sigue bajo el número 495/1997,
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Fernández Bocigas, contra don
Antonio Zurita Santos y doña Carmen González
Lozano, para hacer efectivo un crédito hipotecario
de 12.652.418 pesetas en garantía de cuya respon-
sabilidad se constituyó hipoteca sobre la finca que
luego se dirá.

Condiciones

Primera.—El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el día 8
de octubre de 1998, a las once horas, para la pri-
mera; el día 5 de noviembre de 1998, a las once
horas, para la segunda, y el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, para la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones del Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, 1377.0000.18.0495.97, el 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda, y
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda.

Tercera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, en la primera subasta ni inferiores
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para poder ser examinados por los inte-
resados.

Sexta.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera,
al crédito del actor continuarán subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que el presente edicto servirá de noti-
ficación de las subastas a los demandados en caso
de no ser posible la notificación personal de la fecha
de celebración de las mismas.

El bien que se subasta y su precio es el siguiente:

Finca perteneciente al edificio sito en Ciudad
Real, Ronda de Cva., señalada con el número 22,
vivienda letra A de la planta cuarta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ciudad Real al tomo 1.612, libro 808, folio 169
vuelto, finca 49.985, inscripción cuarta.

Tipo: 12.900.000 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 17 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledo Espadas.—La
Secretaria.—38.241.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Xavier Sampedro Fromont, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Collado Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Moalvi, Sociedad
Limitada» (don Ladisloao Álvarez Alonso y don
Alfredo Villarverde Gil), en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que al final
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 17 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno en término de Los
Molinos (Madrid), urbanización «Matamaillo»,
supermanzana A, polígono 1, número 15, sobre ella
se ha construido una casa de dos plantas, destinada
a vivienda unifamiliar. Inscripción segunda, tomo
2.767, libro 66 de Los Molinos, folio 153, finca
3.579.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 2 de julio de 1998.—El
Juez sustituto, Xavier Sampedro Fromont.—El Secre-
tario.—38.175.$


